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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAaÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUCA, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constaneiaí Número de registro 
Dictamen de la Ministra sfií!i 

t 	\ 	' 	'Ç 	1- 
el presente asunto. 	\ 	\ 

úi'el qMosa, iñstructora en 
» 	 J 	/ 	/1 

I P4 	1, 
Sin registro 

Documental recibida eieciocho def'tiémbre delaño 	n-cu so en la Sección de 
Trámite de dorr.o'ersias Consttui 	Fe'y"de)'bcicne(dlnsnstitucionalidad de la 
Subsecretría Géneral7de Aurdode esteAItoJribunal. Conste 

lit 
"' 	 • 	-.. --, Ciudad de Mexicp ,adiecinuevelde sepIembre;deiidos 	ecnueve. 

J 	.\\\ / 
/)  Agréguese ,al expedlente, para quesu rta%efectos legales, eLdictamen de la 

Ministra YashÍi 	 ,iñCi5a en- 'e 	nte asunto, mediante 
el duLsolicita(s'ermita éi'MpiiNt' a 	al\dj adscripción para su 
radicación 4reso'ÍcIbnr ') 

( 	¼. 
~Olngfundamento -en losarticuIos' 14'fr. 't' es1 lI y XId

él 

III1, de la Ley 
.'w 	r.. 	 . Organica del'Pder Judicial de la Federacion:8- ..fraccion 1 2 , 	Reglamento 

Interiodla ~y~~rir4a.tt& 	usticiá' laNación, a& cdiiid en lo dispuesto 
..- 	I 	'.  

en los'Runtos Segundorfraccion+Te -' 	 Sexto5 del iAcuerdo General 
O 

'Ley Orqánica del P,daeJuicialfeiaEtdera)  
Artículo 14. Son atribucio ,&s-dei presidentede'la'Suprma Cort•de Justicia: (...). 
H. Tramitar los asuntos de laic 	&bia 	 de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que foftieI ' 	 entes royét6s de resolución. (...). 
XXIII. Las demás que le confieran las ley-: re,, :enintenores y acuerdos generales. 
2Recilamento Interior de la Suprema Co 	- Justia de la Nación  
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo 
siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro po - - -1 Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; (...). 
3Acuerdo General 5/2013. del Tri 	. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 

lucirní. 	
sic insiti rional'ei&,Ilci en Dlas cFe dela soAb eseelíaFa puélllails:Ee Plas ue 

 mp 
velsik 

normas de carácter general, a
t, 11 	A si como"ros recursos ierpuestos en éstas en lo ue sea ec anN 

intervención. 
Una ez resuelto el roblema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar ic 

cuandosi 

'PUNTO TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban remitirlos a los Tribunales Colegiados de Circuito. ( ... ). 
5PUNTO SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la 
Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había 
turnado el asunto, y 
B) Otro en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
H. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los tramites 
ordenados en tales proveídos; 
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512013, de trece de mayo de dos mil trece, e víese este asunto a la Segun 11 a;; 
Sala de este Alto Tribunal, a la que S: encuentra adscrita la Minist a: 
instructora. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Ar 
Presidente de la Suprema Corte de Justi 
CarrT1lína Cortés Rodríguez, Secretaria 
Contoversias Constitucionales y de Accio 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

uro Zaldívar Lelo de Larrel  
¡a de la Nación, quien actúa c en 

e la Sección de Trámite 
es de Inconstitucionalidad de Ja 

!-Iffl 
 /JOG 8 

III. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
;Preside te ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe lis 
expedíntes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas y 11.s 
:expedintes se devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Se liarán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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